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RESOLUCIÓN DE OCTUBRE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN 
PESQUERA Y ACUICULTURA POR LA QUE SE ESTABLECE LA REAPERTURA 
DE LA PESQUERÍA DIRIGIDA DE PATUDO (Thunnus obesus) DEL OCÉANO 
ATLÁNTICO (STOCK BET/ATLANT) PARA LA LISTA F DEL CEPA “RESTO DE 
FLOTAS” 

 
La Orden APA/372/2020, de 24 de abril, regula la pesquería de patudo (Thunnus 

obesus) en el Océano Atlántico y establece un censo de buques autorizados a la 
pesca de patudo. 

 
La Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de Pesca, 

publica el censo específico de buques autorizados a la pesca de patudo en el 
Océano Atlántico (CEPA) y la asignación de cuotas de patudo (Thunnus obesus) 
para los distintos grupos que lo componen, para la campaña 2025. 
 

El pasado 12 de septiembre de 2025, la Dirección General de Ordenación 
Pesquera y Acuicultura, estableció el cierre de la pesquería dirigida de patudo 
(Thunnus obesus) del océano Atlántico (stock BET/ATLANT) para la lista f del CEPA 
“Resto de flotas” por agotamiento de la cuota asignada a dicha lista. 

 
A fecha de hoy y tras la publicación de la Resolución de 1 de octubre de 2025, 

de la Secretaría General de Pesca, por la que se regula el mecanismo de 
optimización de la población de patudo (Thunnus obesus) de la zona regulada por 
la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (CICAA) para el 
año 2025, procede la reapertura de la pesquería dirigida a la lista f del CEPA, para 
que así, los barcos pertenecientes a la misma puedan hacer uso de este 
mecanismo de optimización. 

 
 

En consecuencia, resuelvo: 
 
 

 Reabrir la pesquería dirigida de patudo en aguas del Océano Atlántico (stock 
BET/ATLANT) a partir de las 00:00 h (hora peninsular) del 3 de octubre de 
2025 para todos los buques con pabellón español pertenecientes a la lista 
f) “resto de flotas” del CEPA. 

 
Madrid, a 2 de octubre de 2025 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y ACUICULTURA.  
 

Aurora de Blas Carbonero 
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